
Artículo 58. Ayuda de Guardería.  

(NUEVA REDACCIÓN ARTÍCULO 6.12 DEL CONVENIO COLECTIVO 2007-2010) 

1. La ayuda de guardería se percibirá por cada hijo menor de tres años, en tres pagos, 
correspondiendo el primero al año de nacimiento, y el último al año en que cumpla dos años.  

2. Esta ayuda se hará efectiva en la nómina del mes de septiembre. En caso de que el 
nacimiento se produzca después del mes de septiembre se abonará antes del 31 de diciembre.  

3. Esta Ayuda se percibirá durante el primer año de excedencia por 
maternidad/paternidad, adopción y acogimiento.  

4. La percepción de esta ayuda es incompatible, en el mismo período y por el mismo 
hijo, con la prevista como ayuda de formación para hijos de empleados, sin que en ningún caso 
entre las dos se superen los veinticinco pagos.  

5. La determinación de los importes a abonar por estos conceptos, se llevará a cabo de 
la siguiente manera:  

  
Ayuda guardería  

  
2008 - (euros/año) 

  
2009 - (euros/año) 

  
2010 - (euros/año) 

  
Ayuda guardería  

  
750 

  
800 

  
850 

  
  


